
MUNICIPALIDAD PROVINCIALJORGE BASADRE
Creado por LeyN 024799

JORGE aASADRE

TACNA - PERU

FE DE ERRATAS

REFERENTE A LA CONVOCATORIA PUBLICA DEC. LEG. 1057-CAS
ERROR TIPOGRÁFICO INVOLUNTARIO:

DICE:

1.7 CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO Y PUESTO:

NO 020-2026, POR

CONDICIONES

Lugar de prestación del servicio

Duración del Contrato

Remuneración Mensual

Modalidad de trabajo

DEBE DECIR:
CONDICIONES

Lugar de prestación del servicio

Duración del Contrato

Remuneración Mensual

Modalidad de trabajo

DETALLE

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE
Administración de Maquinariay CanteraMunicipal
30 días calendario; pudiendo ser renovable de acuerdo a las

necesidades institucionales y/o disponibilidad presupuestal.

S/ 2, 700.00

Presencial

DETALLE

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE
Administración de Maquinariay CanteraMunicipal
30 días calendario; pudiendo ser renovable de acuerdo a las

necesidades institucionales y/o disponibilidadpresupuestal.

S/ 2, 300.00

Presencial


